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1. SALUDO DE BIENVENIDA 
 
Apreciado Aspirante: 

 
En nombre del Comandante de la Armada Nacional y el Jefe de Desarrollo Humano y Familia, le damos 
la más cordial bienvenida a su proceso de Incorporación a la Armada Nacional, augurándole desde ya 
toda clase de éxitos en esta singladura que vamos a iniciar. 
 
Desde hoy, usted navegará un rumbo que lo podrá llevar a feliz puerto de ser admitido en una 
Institución integrada por personas con las mayores cualidades personales y profesionales, que 
trabajan por el bienestar de todos los colombianos a lo largo y ancho de nuestro territorio marítimo, 
fluvial y terrestre, llevando el pabellón nacional a todos los rincones del mundo. Con esto, es 
importante resaltar que la profesión naval está determinada por la vocación de servicio a los demás, 
donde se respira un respeto profundo por las leyes y la dignidad humana en todo momento. Es así 
como la honestidad consigo mismos, nuestras familias y la sociedad en general, hace que esta 
Institución sea desde su creación una de las más respetadas y admiradas en nuestro país. 
 
Por ello, quienes tenemos el honor de portar con orgullo el uniforme de la Marina de Guerra de 
Colombia, buscamos en los futuros Oficiales y Suboficiales una serie de cualidades y calidades 
profesionales, pero sobre todo humanas, que garanticen que la Armada Nacional siga cumpliendo con 
éxito su misión constitucional durante las próximas décadas. 
 
Así pues, se ha diseñado un proceso que aunque riguroso, es justo y agradable de desarrollar, que 
determinará los méritos, competencias y capacidades de los mejores. En este proceso de 
Incorporación usted tendrá a su disposición todo el personal de Oficiales, Suboficiales, Infantes de 
Marina Profesionales y personal civil que trabajamos en la Dirección de Incorporación Naval, quienes 
nos encargaremos de hacer de su Incorporación un proceso amable, amigable, imparcial y honesto, en 
el cual usted será el protagonista de su éxito. 
 
Hoy se traza un rumbo lleno de grandes retos profesionales y personales que sin duda, de afrontarlos 
con arrojo e ímpetu, le dejarán grandes satisfacciones que recordará toda su vida, y que también, 
podrá transmitir toda su experiencia y conocimientos acumulados a quienes en el futuro estén como 
usted hoy dando el primer paso en este nuevo proyecto de vida llamado Armada Nacional. 
 
 
¡Bienvenido a bordo, el portalón está abierto para embarcarse e iniciar la singladura! 
¡Buen viento y buena mar! 
 
Cordialmente, 
 
DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN NAVAL  
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2. /!w¢! ά![ hL5h 59[ b¦9±h a!wLbhέ1 

άHermano marino que llegas del bullicio de la ciudad capital o de la paz de la provincia, con el 
ánimo de ingresar a ésta cofradía del mar. 
 
Todavía copias en tu mirada los mimos hogareños y denuncian tu ser y tú sentir el ambiente 
de las universidades. Ya tendrás oportunidad de oír de autorizados labios los mandamientos 
de esta profesión, pero no será vano empeño que cuchichee al oído algunas cosillas que si 
encuentran en tu espíritu terreno propicio, harán que te aferres a la Marina en Cuerpo y 
Alma, con devoción, con honradez y con cariño o te moverán a rehacer tus equipajes y 
desandar lo andado si es solamente un capricho lo que te ha impulsado hacia estas playas. 
 
No quiero mañana, cuando la Institución te exija un sacrificio te veas en lo desairada posición 
de decir con injusticia e indecoro, que se te ha engañado; quiero, pues, que sepas lo 
siguiente: 
 

1. La Marina es un ministerio y no una profesión lucrativa. Aquí no se busca el personal 
provecho sino el progreso, eficiencia y buen nombre de la Institución, como objeto 
inmediato, y como razón suprema el bien del País. Si el individuo progresa y mejora, 
este progreso y mejoramiento han de ser profesionales y en última instancia han de 
ser aprovechables por la Institución de la cual haces parte.  
 

2. El individuo, como ciudadano libre, desaparece para convertirse en la rueda de un 
gran engranaje, gobernado por reglamentos y ordenanzas de los cuales no puede 
separarse; toda denominación política se extingue y solo queda una sola 
preocupación: EL SERVICIO. 

 
3. La subordinación es la primera virtud. Subordinación total e irrestricta a la 

reglamentación vigente y a la autoridad jerárquica. Es posible que en muchos casos no 
se esté de acuerdo con lo dispuesto o con el orden, sin embargo es necesario 
obedecer al punto. 
 

4. Espíritu de sacrificio. Si el papel primordial del Oficial y Suboficial es inculcar en el 
ánimo  de  sus  subordinados  el  menosprecio  de  sus  gustos,  comodidades,  bienes, 
aficiones y aún la vida misma cuando el servicio lo requiera, lógicamente se supone 
que tal Oficial y Suboficial debe ser adornado por dicha virtud en grado eminente. El 
militar siempre debe mostrar al civil el camino en este sentido. 
 

                                                                 
1
 Escrito adaptado y modificado del escrito ñAl o²do del nuevo cadeteò del se¶or Capit§n de Nav²o Rub®n Piedrahita. Fue 

miembro de la Junta Militar de Gobierno (1957/1958) con el grado de Vicealmirante. La forma elegante, sencilla y directa en que 
está escrito, cala en el alma de quienes abrazan la noble profesión naval. (Capitán de Navío Darwin Alberto Alonso Torres). 
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5. Lealtad. Si no se es leal, no se puede ser militar, ha dicho alguien y yo añado que ni 
siquiera se puede vivir en sociedad. Ser leal y al mismo tiempo tener franqueza y 
carácter, son atributos de una persona de valor y requisitos fundamentales en la 
carrera naval. La deslealtad es opaca y rastrera y no cuadra en la gente de mar 
acostumbrada a mirar alto y a la distancia. 
 

6. Compañerismo. Nuestro trabajo exige que laboremos, codo con codo y esto requiere 
una buena dosis de compañerismo. Cuando se carece de armonía y de colaboración 
en el trabajo, no es posible crear nada de provecho.  
 
El marino de hoy llega a una organización en donde se ha hecho de esta virtud un 
culto, una noble religión de la cual no es fácil desligarse. Sin riesgo de errar, podemos 
decir que este sentimiento de unidad es más fuerte aquí que en cualquier otra 
organización del País.  
 
A veces se confunde el compañerismo con la contemporización y la alcahuetería, pero 
aquella gran virtud es diametralmente opuesta a estos vicios que tiene carácter 
delictuoso.  
 
Tampoco es compañerismo el espíritu gregario, que en vulgo rosca, con fines 
perversos cubre a la manera de una densa niebla, los defectos y errores colectivos.  
 

7. Sentido de la dignidad. La obediencia de los subalternos depende en gran parte de la 
autoridad moral de quien manda. El ejemplo propio y la influencia que ejerce la propia 
dignidad, son los mayores elementos constituidos de la autoridad moral porque sitúan 
a quienes los poseen en un plano eminentísimo.  
 
Las situaciones poco airosas, aún en los actos más insignificantes de la vida, no 
cuadran bien al Oficial y Suboficial. 
 
A quien porta un uniforme, a quien no va a representarse únicamente así mismo sino 
lleva el nombre de una Institución, no le son permitidos ciertos detalles que pasarían 
desapercibidos en un ciudadano de la calle. De allí que aún los actos de la vida íntima, 
las relaciones sociales, etc., hayan de ser para el Oficial y el Suboficial motivo de la 
más cuidadosa revisión. 
 

8. La noble ambición que he puesto ante tus ojos es inseparable de la honradez. Qué 
repugnante es el espectáculo de un ambicioso sin escrúpulos y sin moral. 
 
El que quiere ascender en su profesión sin poner de su parte buen acopio de 
inteligencia, de tenacidad y de constancia, llegará a ser lo que en lenguaje llano 
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denominan despectivamente un audaz y podrá alcanzar algunos éxitos pasajeros, pero 
ƴƻ ŘŜƧŀǊł ŘŜ ǎŜǊ ǳƴ ά5ƻƴ bŀŘƛŜέΦ 
 
No olvides que la intriga solo revela carencia de capacidad, madurez y personalidad. 
Cuando para escalar posiciones no se cuenta con los recursos que nos brinda la 
dignidad, la inteligencia, la constancia y el carácter, entonces algunos esgrimen la 
intriga. Pero oídlo bien: no van muy lejos.  
 

9. Debes tener entereza a toda prueba y hacer uso de tu propio criterio. Debes exponer 
tu manera de pensar cuando se te solicite y debes hacerlo con valor y con 
personalidad. Claro está que si el superior ordena algo distinto, el único camino que te 
resta es: cumplirlo. La disciplina militar sería imposible de otra manera. 
 

10. Debes tener por la Carrera Naval, orgullo, cariño y entusiasmo. A veces encuentra uno 
en la vida gentes que no sienten agrado por su profesión y a quienes no entusiasma lo 
que han elegido como motivo de su actividad. Yo siempre he creído que los horizontes 
que se ofrecen a un hombre activo y acucioso son ilímites, y entonces no hay razón 
para buscar una ocupación que no satisfaga. Además en ninguna actividad se puede 
progresar si faltan estos tres requisitos. 
 

11. Yo creo que es un honor para el Oficial y el Suboficial Naval recibir sus ascensos y 
promociones por méritos, merced a su esfuerzo para hacerse acreedor al nuevo 
puesto o para mostrarse capaz de desempeñarse en el que tiene o para subir hasta 
donde quiera, si sus dotes personales así lo determinan. 
 
Debes tener siempre en mente que nuestra actividad profesional ha de ser un 
esfuerzo desvelado y constante por mantener nuestra eficiencia en cada puesto y en 
cada grado. La antigüedad solo es apenas un requisito para nuestro avance y es en 
verdad, el menos importante. 

 
12. Porte individual. El hábito no hace al monje, dice un viejo refrán, y nada que produzca 

peor impresión que un militar desaliñado, pues, hasta las condiciones morales de un 
individuo parece que se reflejan en su ser exterior. 
 
En todo caso, no hay que echar en el olvido dos cosas: Primera, el mando no se hace 
sino a base de respeto y jamás inspiran respeto el desaseo, el desaliño y en general, el 
mal vestir. Segunda, la carta de presentación que llevamos para las personas que no 
nos conocen es: EL PORTE INDIVIDUAL. 
 

13. Sé fuerte físicamente. La resistencia corporal es condición sustantiva para el buen 
desempeño de tus funciones, y especialmente en el mar.  
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La Institución Naval brinda inapreciables oportunidades para ser sano y fuerte. Los 
años de régimen académico y luego la vida ordenada y metódica, el constante 
entrenamiento y las actividades diarias en los buques, son suficientes para endurecer 
el cuerpo. En otras unidades es tu propia decisión. Lo único que se requiere de tu 
parte es bien sencillo: VOLUNTAD.  
 

14. Sé reservado y no des motivo a cierta crítica que todo lo destruye y nada edifica. 
 
Comentar en todas partes los casos del servicio da idea de un complejo de inferioridad 
y por otra parte revela poca inteligencia en un militar. 
 
Al criticar actuaciones, mide y pesa cuidadosamente las circunstancias; colócate luego 
en el plano del criticado, y estoy seguro que tu crítica bajará de tono. 
 

15. Amor a la responsabilidad. Desde la escuela empieza a relievarse esta cualidad que es 
una de las mayores virtudes militares de todos los tiempos y que constituye un 
requisito fundamental del mando. 
 
Nace de la confianza en las propias fuerzas, del estudio desarrollado de cada situación 
y del espíritu de empresa y de iniciativa que debe tener todo hombre investido del 
mando.  
 

16. El estudio de las materias profesionales debes continuarlo por costumbre cuando 
seas Oficial y Suboficial.  
 
Jamás se logra estar al día con la profesión y el trabajo más provechoso es el que hace 
uno mismo. 
 
Es necesario que seas ambicioso profesionalmente, que aspires y logres lo mejor y 
más alto. No te conformes con lo que sabes, permanentemente supérate 
profesionalmente. 
 
El hombre satisfecho profesionalmente es un fracaso y da sensación de timidez y de 
apocamiento. 
 

17. Ganarás un sueldo que te permitirá vivir decorosamente si lo dedicas a satisfacer tus 
necesidades y no a fomentar los vicios.  
 
Al pisar los umbrales de esta carrera debes deponer como única ambición el dinero. Al 
fin y al cabo, todo en la vida no ha de ser un puñado de monedas.  
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Para la profesión naval se precisa haber nacido un tanto idealista, con mística y con un 
buen grado de espíritu de aventura.  
 
Sin pretender abarcar todo el credo de un buen Oficial y Suboficial de Marina, creo 
que lo expuesto es lo primordial. 
 
Si estas cosas están dentro de tus capacidades, adelante Marino y buena suerte. Si no 
lo están, emprende tu regreso y no pierdas tu tiempo. Serás una carga para la Marina, 
una molestia para nosotros y fracasarás irremediablemente.έ 
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3. FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE INCORPORACIÓN 

A ESCUELAS DE FORMACIÓN 
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4. INTRODUCCIÓN AL PROCESO DE 
INCORPORACIÓN A LA ARMADA NACIONAL 

Previamente a iniciar su proceso de inscripción e incorporación en la Armada Nacional de 
Colombia, es esencial que sea leída y comprendida muy bien la siguiente información. 
 
Antes de definir su opción de escuela, tenga en cuenta: 
 
Nuestra Institución tiene tres opciones de acuerdo al perfil y aspiraciones de la población que 
desee estudiar y a la vez desarrollar un proyecto de vida, con estabilidad al corto, mediano y  
largo plazo. Como requisito básico en cualquiera de las tres condiciones, es la vocación por el 
servicio a los demás, que es lo que llamamos la vocación naval-militar 
 
Tres categorías: 
 

¶ Bachilleres 

¶ Técnicos profesionales y tecnólogos 

¶ Profesionales 
 

¶ Cada Escuela de formación se especializa en procesos académicos y naval-militares 

diferentes. 

¶ Es importante que identifique y tenga claridad de sus posibilidades en cada Escuela. 

Algunos jóvenes se equivocan al definir el tipo de escuela. 

¶ Aunque todas son Institutos de Educación Superior, solo una de ella es Universidad y por 

tanto emite titulación profesional en las diferentes carreras ofrecidas: la localizada en 

Cartagena. Las otras dos son Instituciones Tecnológicas de Educación Superior: las 

localizadas en Barranquilla y Coveñas. 
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OPCIONES DE ESCUELAS DE FORMACIÓN 

 

 
 
Localizada en Cartagena de Indias (Bolívar), ofrece la oportunidad a los bachilleres o 
profesionales con pregrado ser Oficiales Navales, cuya función esencial es ejercer el mando y 
liderar procesos institucionales. 
 

¶ Es carrera de carácter profesional. 

¶ La duración como alumno en la Escuela depende del proceso:  

Cadetes Navales Regulares,  Cadetes de Infantería de Marina y Cadetes Mercantes ς 4 

años.  

Cadetes Profesionales Navales, Cadetes Profesionales de Infantería de Marina y 

Cadetes Logísticos Profesionales ς 1 año.  

Cadetes del Cuerpo Administrativo 6 meses. 

¶ Los costos de ingreso promedio (matricula y equipo): 16 millones de pesos2. 

¶ El costo de permanencia académico y sostenimiento promedio anual: 10 millones de 

pesos3. 

¶ Opciones de rango militar obtenido: Oficial Naval. 

¶ Hay una excepción: Los Oficiales Mercantes no siguen la carrera militar; su desempeño 

es en el campo marítimo nacional o internacional 

 
 

 
 

                                                                 
2
 Los costos de las Escuelas de Formación se incrementan anualmente conforme a las variaciones del ÍNDICE DE Precios al 

Consumidos ï IPC. 
3
 Ibíd. 
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PROCESOS: 
 
Para BACHILLERES entre 16 y menores de 21 años. Duración 4 años: 

¶ Cadete Naval Regular (masculino y femenino).  

¶ Cadete de Infantería de Marina (masculino).  
 
Para BACHILLERES mayores de 17 y menores de 24 años. Duración 4 años: 

¶ Cadete Mercante (masculino y femenino).  
 
Para PROFESIONALES con pregrado universitario, menores de 25 años. Duración 1 año: 

¶ Cadete Profesional Naval (masculino y femenino).  

¶ Cadete Profesional de Infantería de Marina (masculino). 
 

Notas:  
V Las carreras que son aceptadas se promulgan en la página oficial de DINCOR: 

www.haztemarino.mil.co  
V Este personal no ejerce su carrera en la Institución. Se forma para ser líder y 

ejercer el mando de las diferentes unidades y dependencias de la Armada.  
 
Para PROFESIONALES con pregrado universitario, menores de 25 años. Duración 1 año: 

¶ Cadete Logístico Profesional (masculino y femenino). 
Notas:  
V Las carreras que son aceptadas se especifican en la página oficial de DINCOR: 

www.haztemarino.mil.co  
V Este personal SI ejerce su carrera en la Institución. 
 

Para PROFESIONALES con pregrado  universitario menores de 29 años. Duración 6 meses: 

¶ Cadete Administrativo (masculino y femenino).  
 

Notas:  
V Las carreras que son aceptadas se promulgan en la página oficial de DINCOR: 

www.haztemarino.mil.co  
V Este personal ejerce su carrera en la Institución, portando el uniforme y sometido al 

régimen castrense.  
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Localizada en Barranquilla (Atlántico), ofrece la oportunidad a los bachilleres o técnicos 
profesionales o tecnólogos, para ser Suboficiales Navales, cuya función esencial es la 
operación y mantenimiento de los buques y demás unidades de la Armada. 
 
Es una carrera de orden tecnológico. 

¶ La duración como alumno en la Escuela depende del proceso. 

¶ Los costos de ingreso promedio (matricula y equipo): 10 millones de pesos4 

¶ Los costos de permanencia académico y sostenimiento promedio anual: 5 millones de 

pesos5 

¶ Las opciones de Rango militar obtenido: Suboficial Naval. 

 
PROCESOS: 
 
Para BACHILLERES entre 16 y menores de 22 años. 

 

¶ Grumete Naval Regular (masculino).  
 
Para TÉCNICOS PROFESIONALES O TECNÓLOGOS, menores de 25 años. Duración 1 año: 
 

¶ Grumete técnico (masculino).  
 

Nota 1: Las tecnologías o técnicas profesionales que son aceptadas se promulgan en la 
página oficial de DINCOR: www.haztemarino.mil.co 
 
Nota 2: Este personal no ejerce su carrera en la Institución. Se forma para la operación 
y mantenimiento de las diferentes unidades y dependencias de la Armada. 

                                                                 
4
 Ibíd. 

5
 Ibíd. 

http://www.haztemarino.mil.co/
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Para TÉCNICOS PROFESIONALES O TECNÓLOGOS, menores de 29 años. Duración 6 meses: 

¶ Grumete Administrativo (masculino y femenino).  
 
Nota 1: Las tecnologías o técnicas profesionales se promulgan en la página oficial de 
DINCOR: www.haztemarino.mil.co  
 
Nota 2: Este personal ejerce su carrera en la Institución, portando el uniforme y 
sometido al régimen castrense. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.haztemarino.mil.co/
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Localizada en Coveñas (Sucre), ofrece la oportunidad a los bachilleres, para ser Suboficiales de 
Infantería de Marina, cuya función esencial es ejercer el mando en el desarrollo de 
operaciones navales que proyectan el poder militar desde el mar y ríos hacia tierra.  
Es una carrera de orden tecnológico.  

 

¶ Duración como alumno en la Escuela: depende del proceso.  

¶ Costos de ingreso promedio (matricula y equipo): 9 millones de pesos.6 

¶ Costo de permanencia académico y sostenimiento promedio anual: 4,5 millones de 
pesos.7 

¶ Opciones de Rango militar obtenido: Suboficial de Infantería de Marina.  

 

Para BACHILLERES entre 16 y menores de 23 años. 

¶ Alumno de Infantería de Marina (masculino).  
 

Para INFANTES DE MARINA PROFESIONALES (Bachilleres) menores de 25 años. Duración 1 
año. 

¶ Alumno Extraordinario de Infantería de Marina (masculino). 

 
 
 

                                                                 
6
 Ibíd. 

7
 Ibíd. 
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SOBRE EL PROCESO 
 

COSTOS DEL PROCESO 
Los costos asociados al proceso de selección son los siguientes: 

1. Inscripción: procesos Cadetes $120.000 y procesos para Grumetes y Alumnos de 
Infantería de Marina $90.000.  

2. Prueba Psicotécnica: $32.000. 
3. Exámenes especializados: en promedio $500.000, depende de la institución donde se 

realice los exámenes. 
4. Perfil de confiabilidad: $250.000. 

 
FASES DEL PROCESO 
El delicado y fundamental proceso para seleccionar el mejor talento humano se ciñe a una 
exigente suma de diferentes requisitos, que se asimila a una selección por méritos, y se 
agrupan en cuatro fases. 
 
Primera Fase. 
 

¶ Inicia con la inscripción, la cual solo se debe dar cuando el aspirante lea y comprenda 
el presente instructivo.  

¶ Registro de datos en los formularios y cargue en línea en la página oficial 
www.haztemarino.mil.co. El aspirante deberá diligenciar en su totalidad los campos 
identificados con *(asterisco); estos son obligatorios. Una vez que diligencie toda la 
información, debe subir al servidor el recibo de consignación en cualquiera de los dos 
formatos permitidos y guardar la información. Finalizado este paso el sistema registra 
ŀƭ ŀǎǇƛǊŀƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŝǎǘŀǘǳǎ ŘŜ άLƴǎŎǊƛǘƻέΦ  

¶ Recibirá una notificación vía correo electrónico.  
 
Segunda Fase.  
 
Posterior a la inscripción se da inicio a la segunda fase, que es la de aptitud psicofísica.  

¶ Consiste en dos etapas. La primera es la presentación en línea de una prueba 
psicotécnica. Prueba que es realizada por una empresa especializada, que no tendrá 
ningún contacto con el aspirante, diferente a suministrar la prueba disponible en línea 
durante un espacio de tiempo de 72 horas después de que el aspirante efectúe el 
reporte de pago. Recibirá instrucciones vía correo electrónico.  

¶ Con el resultado de esta prueba psicotécnica, la cual es enviada directamente por la 
empresa a la DINCOR, se cita al aspirante a entrevista con un psicólogo de la Armada.  
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¶ En la entrevista se corroboran los resultados obtenidos en el perfil que arroja la 
prueba psicotécnica. Esta prueba solo tiene dos estados: cumple o no cumple y no se 
repite para ningún aspirante.  

¶ En la segunda etapa el aspirante es citado a examen médico y odontológico, antes o 
después de su entrevista psicológica. Para el día de la citación a exámenes de 
verificación psicofísica, debe tener completos sus 22 exámenes de laboratorio y 
clínicos. Estos exámenes puede realizarlos en clínicas u hospitales que cuenten con II o 
III  nivel  de  atención  médica,  es  importante que los exámenes sean realizados en un 
único sitio, esto teniendo en cuenta que facilita el seguimiento de algún resultado 
específico del aspirante.  

¶ Se recaba la adecuada presentación física en cuanto a higiene y utilización de ropa 
íntima formal y/o deportiva para la realización de la valoración médica.  
 

¶ Los jóvenes menores de edad serán acompañados a los exámenes médicos y 
entrevista psicológica, por familiares o adultos responsables.  
 

¶ La valoración psicofísica (psicología, odontología y medicina), es excluyente y produce 
dos estados definitivos y uno temporal.  

¶ [ƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻǎ ǎƻƴ άŀǇǘƻǎέ ǇǎƛŎƻŦƝǎƛŎŀƳŜƴǘŜ ȅ άƴƻ ŀǇǘƻǎέ ǇǎƛŎƻŦƝǎƛŎŀƳŜƴǘŜΦ 
[ƻǎ άƴƻ ŀǇǘƻǎέ ƴƻ Ŏƻƴǘƛƴǵŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ !ǊƳŀŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭΦ  

¶ ! ƭƻǎ ŀǎǇƛǊŀƴǘŜǎ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ǘŜƳǇƻǊŀƭ άŀǇƭŀȊŀŘƻέ ƭŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƴƻ ƭŜǎ ƘŀǊł 
recomendaciones al respecto sobre dicho estado. Cualquier acción tomada por el 
aspirante es voluntaria. En caso que el aspirante procure su desaplazamiento, contará 
con 15 días calendario contados desde que sea informado de su aplazamiento y el 
plazo vence el día 15 a las 6:00 pm (18:00 horas) para que el resultado llegue a la 
dirección física que se indica en el instructivo, que en todo caso es la de ubicación en 
Bogotá de la DINCOR.  

 
La evaluación psicofísica se realiza por una comisión de profesionales de la salud de la 
Armada Nacional y de acuerdo con la normatividad vigente.  

¶ Las constancias o conceptos presentados para desaplazamiento dentro del tiempo 
estipulado, serán evaluadas por la comisión médica, emitiendo un comunicado que 
será enviado a su correo, en donde se informa su estado definitivo. Aquellos que no 
presenten sus desaplazamientos dentro del periodo de los 15 días mencionados, no 
podrán ser tenidos en cuenta para continuar su proceso de incorporación.  

 

¶ [ƻǎ ŀǎǇƛǊŀƴǘŜǎ ά!Ǉǘƻǎέ ǎƻƴ ŎƻƴǘŀŎǘŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ bŀǾŀƭ ǉǳŜ ƭŜǎ ƭƭŜǾŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ 
Luego deben descargar, diligenciar, imprimir y escanear los formatos pendientes por 
entregar para su carpeta digital. Se debe enviar la información por correo electrónico  
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Nota: Los exámenes médicos, constancias o conceptos presentados para desaplazamientos 
serán verificados durante el proceso de incorporación y posteriormente durante la etapa de 
aspirante que se desarrolla en los tres primeros meses de formación a bordo de la escuela a la 
que haya ingresado. 
 
Tercera Fase. 
 
La tercera fase para quienes hayan sido declarados aptos medicamente, es la realización de 
diferentes procedimientos que se agrupan en 4 etapas: verificación del perfil de confiabilidad, 
entrevista de perfil militar vocacional, visita domiciliaria y validaciones de información 
presentada. 
 
Las etapas de esta fase consisten en: 
 

¶ Verificación del perfil de confiabilidad. Se compone de un examen técnico de 

poligrafía (duración promedio es de entre 1 hora 45 minutos y 2 horas), y estudio de 

seguridad al aspirante y su entorno, enfocado a evitar vulneración o infiltración a la 

Institución, que representen una posible amenaza a la seguridad o prestigio de la 

Armada Nacional. Se efectúan por empresas especializadas no pertenecientes a la 

Armada, pero si orientadas y verificadas por nuestra Institución. Esta validación de 

expertos y por terceros, es otra de las garantías de transparencia del proceso. 

Los Aspirantes menores de edad deben contar con la autorización escrita de sus 

padres o tutores para efectuar el examen de polígrafo. 

 

¶ Entrevista de perfil militar vocacional. Es efectuada en una instalación de la Armada 

Nacional en la ciudad de citación y realizada por un Oficial de la Armada en actividad. 

Dicha entrevista no tiene exigencia física alguna y se ejecuta bajo parámetros 

profesionales claramente establecidos. La duración promedio es de entre 30 y 40 

minutos. 

Nota: Los jóvenes menores de edad serán acompañados al examen técnico de poligrafía y a la 
entrevista de perfil militar vocacional, por familiares o adultos responsables, quienes 
esperarán fuera de la oficina durante el desarrollo privado del examen de poligrafía y de la 
entrevista de perfil militar vocacional. 
 

¶ Visita domiciliaria por un Oficial de la Armada. Un Oficial en actividad le visitará a su 

lugar de domicilio, en donde tendrá lugar una entrevista con su núcleo familiar; no es 

obligatoria la presencia del aspirante en dicha visita siempre y cuando resida en otra 

ciudad. Es importante evitar intentos de engaños respecto a este aspecto. Evidenciar 



 

26 

dicha acción, es causal de rechazo del aspirante para continuar su proceso. La 

duración promedio es de entre 45 y 70 minutos. 

 

¶ Verificación del cumplimiento de los requisitos y evidencias documentales. Se 

constatan los documentos, certificados, diplomas, constancias, resultados de pruebas 

y demás documentos e información que alleguen los aspirantes. 

 
 Cuarta Fase.  
 
La cuarta fase es la realización de dos juntas, la junta de selección y la junta de admisión. 

¶ En la junta de selección todos los aspirantes que han cumplido las fases previas son 

clasificados de acuerdo a sus puntajes hasta cumplir los cupos asignados para 

incorporación para cada Escuela. Los aspirantes que hayan cumplido la totalidad de 

los requisitos serán llevados a la junta de admisión de la respectiva Escuela. 

 

¶ La junta de admisión, es aquella en la cual la Escuela de acuerdo con sus criterios que 

la Ley de Educación le permite, los criterios institucionales y sus necesidades de 

formación naval, admite a los aspirantes que la junta de selección le propone. La 

cantidad escogida depende de los cupos asignados por el Plan Anual de Incorporación 

que emite la Armada Nacional. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

A pesar que un aspirante cumpla todos los requisitos y fases previas, no es garantía de su ingreso, 
debido a que los cupos están determinados por la necesidad institucional, lo cual limita la cantidad de 
admitidos. En tal caso se seleccionan y admiten por máximos puntajes hasta lograr los cupos a nivel 

nacional. No se privilegia nada diferente a las capacidades, competencias y cumplimiento de las 
exigencias para ingreso en estricto orden de calificación y valoración de sus propios méritos. 
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INSTRUCCIONES FINALES 

SOBRE EL PROCESO DE INCORPORACIÓN NAVAL 

 

¶ La Armada Nacional hace un proceso exigente, que pretende incorporar al mejor 

talento humano en el cual las calidades personales, cualidades académicas, talento 

para servir desde el liderazgo y las competencias de cada aspirante, son su principal 

referente. 

 

¶ El uso de influencias por no cumplimiento de requisitos es factor de descalificación, 

por lo que su principal referente será usted mismo. 

 

¶ Ningún funcionario de los Distritos de Incorporación Naval tiene acceso a la 

información de seleccionados, ni tiene injerencia en la selección o influencia en la 

toma de decisiones para seleccionar ni admitir en las Escuelas de Formación a ningún 

aspirante. 

 

¶ Evite acceder a ellos con intención de influir, así mismo denuncie en caso de ser 

contactado por un funcionario de la Dirección de Incorporación en cualquier nivel, 

quien prometa influir en el proceso. Puede acudir a la línea de anticorrupción de la 

Armada Nacional publicada en la página o infórmelo al correo 

dinco.dincor@armada.mil.co 

 

¶ La Armada Nacional no emplea tramitadores; no es cierto que funcionario alguno de la 

Armada o que diga estar relacionado con ella, pueda modificar el estado de no 

seleccionado o no admitido al estado de seleccionado o admitido. 

 

¶ Esta decisión es solo potestad de las juntas de selección y posteriormente de la de 

admisión, las cuales son citadas a sesiones formales con asistencia de múltiples 

miembros y representantes de diferentes dependencias de la Armada, entre ellos, la 

Dirección de Contrainteligencia de la Armada Nacional; de dichas sesiones formales se 

levanta un acta con la firma de los asistentes. Es falso si alguna persona le informa lo 

contrario y es un delito si se intenta influir. Se han presentado intentos de engaños y 

estafas, las cuales son remitidas ante autoridad competente. Denuncie en tal 

situación. Esto no afectará su proceso de incorporación. 

 

mailto:dinco.dincor@armada.mil.co
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¶ Recuerde que las fechas de apertura y cierre de inscripciones son fijas y no se acepta 
ninguna inscripción posterior a la fecha de cierre. Consulte permanentemente la 
página www.haztemarino.mil.co donde se publicarán periódicamente las fechas de 
apertura y cierra de inscripciones para cada proceso. La única información oficial es la 
publicada en la página web de Incorporación Naval. De existir modificaciones al 
cronograma, solo son autorizadas por el Director de Incorporación Naval. 
 
 

¶ Se recalca que no se efectuarán recordatorios; en caso de que algún aspirante no 
cumpla las citaciones o entregas de información requerida, se entenderá que desistió 
del proceso, excepto casos fortuitos o de fuerza mayor, ante lo cual se deberá solicitar 
por escrito al Distrito. Este es un proceso disciplinado que evalúa la responsabilidad, 
interés y cumplimiento de compromisos del aspirante. 
 

¶ Las carpetas y documentación del personal de aspirantes que no fueron seleccionados 
para el ingreso a las Escuelas de Formación, se tendrán en custodia por cada uno de 
los Distritos donde el aspirante realizó su inscripción, hasta por un lapso de treinta 
días hábiles; terminado este tiempo, si no fueron retiradas por el personal de 
aspirantes se procederá a hacer levantamiento de acta y destrucción de la 
documentación. 
 

¶ Así como usted es el principal responsable de su proceso, recuerde que el adecuado 
desarrollo del mismo, es su principal recomendación. 

 
Leído y entendidas estas instrucciones sobre el proceso y si está de acuerdo y dispuesto a 
cumplirlas, solo nos resta darle la más cordial bienvenida al proceso que lo llevará a la 
posibilidad de ser incorporado como nuevo Marino de la Armada Nacional. 
 
Le deseamos toda clase de éxitos.  
 
¡Bienvenido a bordo! ¡Buen viento y buena mar!!! 

 

 

 

 

 

http://www.haztemarino.mil.co/
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5. RECOMENDACIONES PARA EL PROCESO DE 

INCORPORACIÓN 
 

En esta sección podrá encontrar las recomendaciones más importantes para tener un proceso 
de Incorporación a la Armada Nacional exitoso, las cuales lo invitamos a leer detenidamente y 
poner en práctica. A continuación encontrará los tips más importantes a tener en cuenta 
durante todo el proceso de Incorporación, los cuales están organizados de la siguiente 
manera: 

 
5.1   RECOMENDACIONES GENERALES: 
 

¶ El principal responsable del desarrollo y éxito del proceso es usted como aspirante. 

Esto debe estar claro, dado que los Distritos de Incorporación Naval, son solamente 

orientadores y acompañan en el proceso al aspirante. Demuestre interés, disciplina y 

responsabilidad de principio a fin. 

¶ Manténgase enterado: La Dirección de Incorporación Naval ofrece una organización 

clara y definida de los periodos en los cuales debe desarrollarse cada fase del proceso 

de incorporación. Se le informará el cronograma de actividades por Distrito. Asegúrese 

de comprenderlo y cumplirlo. Consulte de forma permanente la página 

www.haztemarino.mil.co, la cual es el principal medio de contacto oficial. 

¶ Preocúpese por su proceso. La Incorporación a la Armada Nacional es un proceso de 

evaluación permanente, razón por la cual no habrá extensiones en los plazos de 

cumplimiento de las diferentes fases y etapas. De hecho este cumplimiento es parte 

de la evaluación de su proceso, ya que demuestra su interés y nivel de preparación.  

¶ Planeación: Esté muy atento a cumplir con las horas y días de inicio y término de cada 

fase; evite dejar para última hora el cumplimiento de un procedimiento. Organícese y 

priorice su proceso. 

¶ Sea puntual. Las citaciones efectuadas por las empresas, las clínicas o 

establecimientos de sanidad, y/o funcionarios de la Dirección de Incorporación, deben 

ser coordinadas de manera que se cumplan puntualmente. La no asistencia en los 

horarios establecidos, exceptuando cuando medien situaciones de fuerza mayor 

claramente comprobables, le pueden excluir del proceso.  

¶ Lleve su control del proceso. En la página se encuentran los formatos, formularios y 

enlaces para subir los archivos digitalizados e irán directamente a la carpeta virtual, 

especialmente creada para cada aspirante. Se recaba que la oportunidad y completo 

cumplimiento de cantidad y calidad de los archivos subidos al sistema, son 
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responsabilidad del aspirante. La Dirección de Incorporación Naval llevará el control 

del cumplimiento al cargar o  subir los documentos y no se comunicará para 

recordárselo, excepto cuando sea estrictamente necesario. Tenga un listado de 

chequeo de sus requisitos y cúmplalo, en el presente portafolio está una lista de 

chequeo que le será muy útil. 

¶ Compruebe su información. Cuando ingrese datos a sus formularios, verifique que sus 

datos son correctos. Correos electrónicos, teléfonos de contacto, direcciones de 

correspondencia, domicilio; número de documentos de identidad incorrectamente 

introducidos, harán que su comunicación con la Dirección de Incorporación Naval se 

vea interrumpida, que la información sea inexacta o que impidan la notificación del 

avance de su proceso. Por tanto es responsabilidad del aspirante verificar muy bien la 

exactitud de su información introducida y estar atento al correo y los teléfonos que 

usted ha dado como contacto. Sea exacto, corrobore sus datos y la forma de contacto. 

¶ Retroalimentación. Conteste los correos de prueba, de notificación y acuse recibo de 

la información que se le transmite. Recuerde que el medio virtual a través de la página 

oficial y los correos es la principal forma de contacto. Mantenga una comunicación 

fluida por los canales estipulados. Incluya un correo de g-mail para la recepción y 

envío de la información del proceso. 

 
5.2  Recomendaciones para la  FASE 1. PROCESO DE INSCRIPCIÓN. 
 
Antes de iniciar el proceso de Incorporación es fundamental conocer las opciones de ingreso 
a la Armada Nacional de acuerdo al perfil y aspiraciones de la población que desee estudiar, y 
a la vez, desarrollar un proyecto de vida con estabilidad al corto, mediano y largo plazo.  
 
Las tres categorías de ingreso a la Armada Nacional son:  

1) Bachilleres;  
2) Técnicos profesionales/tecnólogos;  
3) Profesionales: 

 
Como requisito básico en cualquiera de las tres condiciones, es la vocación por el servicio a 
los demás, lo que llamamos la vocación naval-militar, la virtud más importante para ingresar a 
la Armada Nacional. 
 
Cada Escuela de formación se especializa en procesos académicos y naval-militares 
diferentes, razón por la cual es importante que identifique y tenga claridad de sus 
posibilidades en cada Escuela.  
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Aunque todas son Institutos de Educación Superior, solo una de ella es Universidad, y por 
tanto, emite titulación profesional en las diferentes carreras ofrecidas: la localizada en 
Cartagena  (Escuela  Naval  de  Cadetes  ά!ƭƳƛǊŀƴǘŜ  tŀŘƛƭƭŀέύΦ  Las  otras  dos son Instituciones  
Tecnológicas de Educación Superior: las localizadas en Barranquilla y Coveñas (Escuela Naval 
ŘŜ {ǳōƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ά!w/ .ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀέ ȅ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ Formación de Infantería de Marina, 
respectivamente).  
 
 
 
 
 
 
5.3   Recomendaciones para la  FASE 2. APTITUD PSICOFÍSICA. 
 
Esta fase consta de dos etapas: la primera consiste en la realización de una prueba 
psicotécnica en línea (prueba PSIGMA), que es realizada por una empresa especializada, que 
no tendrá ningún contacto con el aspirante, diferente a suministrar la prueba disponible en 
línea durante un espacio de tiempo de 72 horas después de que el aspirante efectúe el 
reporte de pago. Recibirá instrucciones vía correo electrónico.  
 
Posteriormente, los resultados de la prueba serán enviados a la Dirección de Incorporación 
Naval por la empresa, y luego, usted debe programar la entrevista psicológica con el Distrito 
de Incorporación Naval en el cual se inscribió. Recuerde cumplir la fecha y hora de la 
entrevista. Esta etapa solo tiene dos estados: cumple o no cumple y no se repite para ningún 
aspirante. 
 
La segunda etapa consiste en la valoración médico-odontológica, en la cual, el aspirante es 
citado a  un examen médico y odontológico en el Distrito de Incorporación Naval elegido, 
antes o después de su entrevista psicológica. Para el día de la citación a exámenes de 
verificación psicofísica, debe tener completos sus 22 exámenes de laboratorio y clínicos. Estos 
exámenes puede realizarlos en clínicas u hospitales que cuenten con II o III nivel de atención 
médica, es importante que los exámenes sean realizados en un único sitio, esto teniendo en 
cuenta que facilita el seguimiento de algún resultado específico del aspirante. 
 
Recomendaciones: antes de practicarse los 22 exámenes de laboratorio y clínicos, realícese 
en su EPS o servicio de salud de su preferencia un chequeo médico ς odontológico previo 
donde constate su estado de salud general, con el propósito de identificar patologías que 
puedan ser objeto de corrección o tratamiento antes de presentarse a la valoración médico-
odontológica por parte de profesionales de la Armada Nacional. 
 
 
 

Para mayor información sobre las Escuelas de Formación, los procesos de Incorporación en 
cada una de éstas y sus requisitos, consulte la página web www.haztemarino.mil.co 

http://www.haztemarino.mil.co/
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CAUSALES DE APLAZAMIENTO Y DE NO APTITUD 
 
En el proceso de ingreso a las escuelas de formación de la Armada Nacional se deben tener en 
cuenta la realización de la prueba psicofísica en la que se incluyen la realización de los 
exámenes médico, odontológico y psicológico los cuales le permitirán al aspirante examinar 
su estado de salud y continuar su proceso con el fin de hacer parte de la gloriosa Armada 
Nacional. 
 
En el área de medicina se pueden encontrar hallazgos al examen físico los cuales pueden ser 
causales de aplazamiento o no aptitud del aspirante por lo que es de gran importancia que se 
tengan en cuenta al momento de hacer su proceso de incorporación, los cuales se expondrán 
a continuación: 
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ωCausal de no aptitud 

 

ωAusencia de uno de los 
testículos: Puede ser de 
nacimiento es decir que no 
se desarrolle los testículos; 
en accidentes por traumas.  
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ωCausal de aplazamiento 

 

ωAumento de peso: Es de gran 
importancia tener en cuenta 
que los hábitos de 
alimentación y la vida 
sedentaria desencadenan 
modificaciones del peso y 
aumentan la probabilidad de 
presentar problemas de 
salud a futuro, lo que 
conlleva a una causal de 
aplazamiento o no aptitud al 
momento de realizar la 
valoración médica. Es 
importante hacer una 
valoración médica previa 
para evaluar este parámetro. 
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ωCausal  de aplazamiento 

 

ωEs una de las alteraciones 
clínicas más frecuentes, si se 
encuentra utilizando lentes 
y quiere ingresar a la 
escuela se le sugiere al 
aspirante hacerse una 
valoración previa por el 
servicio de oftalmología ya 
que no se permite el ingreso 
a la Armada Nacional 
aspirantes con uso de lentes 
a excepción del personal 
administrativo es decir que 
tengan un título profesional. 
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ωCausal de aplazamiento 

 

ωAlteración de las venas que 
transportan sangre de los 
testículos. Se puede 
presentar al realizar un mal 
esfuerzo al momento de 
levantar objetos pesados; en 
la mayoría de los casos es 
asintomático y solo cuando 
se realiza un examen físico 
por un médico se puede 
evidenciar esta patología. 
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ωCausal de aplazamiento 

 

ωAlteración de la posición de la 
columna vertebral. Esta 
presentación clínica solo se 
puede establecer durante la 
realización de un examen 
físico por un profesional de la 
salud, es decir un médico, el 
cual podrá evidenciar esta 
enfermedad y dar las 
indicaciones correspondientes 
para evitar que progrese. 
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ωCausal  de aplazamiento 

 

ωAlteración del arco del pie  ̧se 
presenta en el 20% de la 
población, si se tiene esta 
patología se debe consultar 
al médico el cual indicara la 
conducta a seguir. 


